1. Remuneración : Forma de cálculo.             Recargos
							 Basede cálculo.  	


0. Recargos. 
1.1. Cálculo horas extra en día hábil: 

+ concepto de día hábil. ( dec. 550/89 art. 3) 
+ calculo valor hora común. 
+ aplico el 100% de recargo al número de horas extra. 


Cuestionamientos: 


La ley dice “salario que corresponda  en unidades hora” 


+ las partidas en especie  integran la base de cálculo ¿? 
En jurisprudencia las dos posiciones: las que admiten las partidas en especie tienen que buscar el valor en dinero de la partida. 


+ alcanza que las partidas marginales tengan naturaleza salarial ¿? 

En jurisprudencia las dos posiciones: la más restrictiva, la prima por antigüedad es salarial y no integra la base de cálculo. 


1.2.  Cálculo horas extra en día inhábil. 

Regla general: recargo 150% 
		  (determinación de la base de cálculo?). 


Requisitos a controlar:  

+ determinar si ese día es inhábil para ese trabajador . 

+  que sea convocado a trabajar. 

+ que ese dia inhábil, trabaje sus horas comunes y agregue otras, ya que el art. dice “ Si la prolongación tiene lugar…” 






2.  Base de cálculo. 

Días hábiles: 

“salario que corresponda en unidades hora” ( art. 1 inc. 2do. /15.996, art. 2 dec.550/89) 

Días inhábiles: 

“ valor hora de los días laborables” ( art. 1 inc. 3ro/15.996, art. 9 dec. 550/89)

0. Cálculo. 



Cuestionamientos: 

Cómo se aplica el recargo del 150%: 


Regla que marca el decreto, 550/89 art. 6 , que las horas que excedan de la media jornada se pagan con el recargo del 150%. 
Entonces, primeras hasta las 8 o hasta su límite personal,  el recargo es de 100% y las siguientes , es del 150% . 

+ si se trata de día que descansa por redistribución de horas en la semana el criterio es el mismo: hasta completar las 8 horas o su límite, es del 100% y luego del 150%. 

Base de cálculo:  dos interpretaciones. 

Una: 
+ valor hora en día hábil + 150% . ( aplicación art. 1 ley 15.996) 

Otra: 
+ valor hora en día inhábil + 150% ( aplicación conjunta art. 1 ley 15.996 y art. 8 ley 7318.  ( Plá Rodríguez) 


0. Horas extra en feriado pago. 

Es un día inhábil. 

Art. 18 ley 12.590 recargo del 100% por trabajo en feriado pago. 

Dos posiciones: 

+ horas hasta completar la jornada común , no lleva recargo por horas extra, sino por feriado pago trabajado, o sea “doble pago” ( art. 18 ley 12.590) 

+ horas que exceden la jornada común , agrega el 150%: 

	++ una posición agrega el 150% al precio de la hora común
	++ otra posición agrega el 150% al precio de la hora ya aumentada por ser trabajo en feriado pago. 



+ base de cálculo del recargo de las  horas extra en día de descanso semanal o feriado: el salario del día hábil o el salario del día inhábil?

